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Medellín, 

COMUNICADO No. 5

Aclaración al Comunicado No. 3 – Verificación del proceso electoral de la 
Comisión de Personal 2026-2027

La Directora Técnica de Talento Humano de la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín informa a los 
servidores públicos y demás interesados que, mediante el Comunicado No. 3, 
radicado No. 202630258325, se dieron a conocer los resultados de la jornada de 
verificación del proceso electoral para la elección de los representantes de los 
empleados ante la Comisión de Personal para el período 2026-2027.
De conformidad con el cronograma electoral establecido, se habilitó la etapa de 
recepción de reclamaciones. En desarrollo de esta fase, el señor Carlos Mario 
Restrepo Tamayo, mediante radicado No. 202610182495, presentó derecho de 
petición manifestando su inconformidad con los resultados publicados de la 
jornada electoral realizada el 27 de mayo de 2026.
En atención a la reclamación presentada y durante el proceso de revisión 
efectuado para emitir la correspondiente respuesta, se evidenció una 
inconsistencia en la consolidación de la sumatoria de los votos válidos reportados 
en el Comunicado No. 3.
La verificación realizada permitió establecer que el día 27 de mayo de 2026, 
siendo las 4:01 p. m., se descargó el reporte preliminar de resultados en formato 
Excel, el cual arrojaba un total de 559 votos válidos. No obstante, en la estadística 
del resultado del proceso de votación de la misma hora  muestra  un total de 594 
votos válidos como lo describe la siguiente imagen.
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Por lo anterior, se hace necesario, aclarar y modificar el Comunicado No. 3, 
exclusivamente en lo relacionado con la sumatoria total de votos válidos 
reportados, precisando que dicha corrección, no modifica el la posición 
obtenida de acuerdo al orden de votación ni altera la designación de los 
representantes principales y suplentes elegidos, quienes conservan la 
posición inicialmente publicada de acuerdo con el número de votos obtenidos.
La presente aclaración obedece al compromiso institucional con los principios de 
transparencia, publicidad, veracidad y debido proceso que orientan las 
actuaciones administrativas y electorales de la Secretaría de Educación. En 
consecuencia, la inconsistencia identificada corresponde únicamente a un error 
de consolidación numérica y no constituye una causal que afecte la validez del 
proceso electoral ni da lugar a la declaratoria de nulidad de las elecciones 
realizadas el 27 de mayo de 2026.

Durante el proceso de revisión y consolidación de los resultados electorales, se 
identificó un total de 26 votos nulos. Por tal motivo, el resultado final de la jornada 
registra 568 votos válidos

REPRESENTANTES PRINCIPALES

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA CARGO VOTOS
MONICA ESPERANZA MORENO RODRIGUEZ 28865502 Coordinadora 240
JUDITH ESTER PINO VALENCIA 42989360 Coordinadora 181

REPRESENTANTES SUPLENTES
NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA CARGO VOTOS

JUAN FERNANDO GARZON TEJADA 71377276 Coordinadora 76
CARLOS MARIO RESTREPO TAMAYO 1020421222 Docente 71

En virtud de lo anterior, se procederá a publicar la relación corregida de resultados, 
manteniendo incólume la declaratoria de elección de los representantes 
principales y suplentes de la Comisión de Personal para el período 2026-2027.
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El presente comunicado será notificado a los interesados y publicado en los 
medios institucionales de la Secretaría de Educación para conocimiento de la 
comunidad educativa y de los servidores públicos de la entidad.

Dado en Medellín, a los cuatro (4) días del mes de junio de 2026.

Cordialmente,

ALEJANDRA MUÑOZ MONTOYA
DIRECTORA TECNICA
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